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AUTON'935 DE2016
(17 DE AGOSTO)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINARY SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PR@EDIÍII II'IENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAT SUR DE I.A CORPORACÉ¡¡ EUTÓXOTA REGIONAL DE LA
GUA.JIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de zus fact¡ltades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos &453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984,
Acuerdo @3 de 2O1O y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facn¡ltada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de ma u ofa manera r€prssenten riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se allego a la Tenitorial Sur de Esta Corporación denuncia mediante Denuncia Anónima on
radicado N'657 del 9 de Diciembre de 20'15, en la cual se manifiesta que se están talando LrOoles
en la Finca Sante Cruz ubicada en la vereda Potrero Grande cerca del ceuce del rio Villanr.¡eva.
zona rural del Municipio de Villanueva.

Que mediante Auto de trámite No.1286 de Diciembre 11 de 2015, la DirEcción Territorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consocuer'rcia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Tenitorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y conceptuar al
rospecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizü visita, a los sitios de interés en la Finca Santa Cruz ubicada en la vereda Potrero Grande
cerca del cauce del rio Mllanueva, zona ruraldel Municipio de Villanueva - La Guajira; procediendo
a rendir el Informe Técnico No. 344.790 del 28 de Diciembre de 2015, en el que se registra lo
siguiente:

t.t oBstERvAcrotEs..

ACCESO: Para llegar a la flnca St¡fr C¡tn, se aooede a fnvés de la anen 9, siguiendo /as u¡redas Orozü,
'El Temflao y pr (tltimo la Vepda Potrerc Gnnde, hasta llagar al punto Gar¡eferanciado con las

cooñenadas N: lú36'18.3" y W: 07?68'15.2'.

ACO;nPAÑANTES: Se ¿pnúa¿fó at *ñor JOSE MARIA QU//NTERO "CHEMA", quien üjo ser el administndor
delafr¡tca SAwIA CRUZ.

' 1,2 EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:
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O¡ó-á¡- a-l--t¡-



Corpognroiiro

En la insrpe;ión ¡ealizada s tonú infomación &t s¡tia ú acue¡do a las oósan¿rcio¡les ñcclns. Luego &analizar los resuÍfados de ta visita y to manifestado en ta denur¡cii, n ionctuye lo stgutena:

1' * evúdenció en apaximadanante tns Q) k¡lónptros, en ta ñrca Sanh Cruz de ta posuntapmpiedad del scÍlor RoDRlGo RoDRtGuE2 y en ta frnca det ftente, sepaÁaa ii, t" o*t"n, * t"prcsunta prcpiedad &l señor EL TYEGRO sA¿rtÁs, gue se natizó i * esü ,eánza,no at amtio deposfes y alambndo pan las tr/p'F,ciones y nuetns divisiones de los tienzos en /os lfmitas da cadafrnca de la región de la vereda Potrcro onñ&;wgún información dals,é,ñor¿c{'é Maia euingro,losárboles hladas pan rcatizar esta labor son extáldos, wvia seteoión, de siilios dryecos de /asfrncas v*inas & los señorcs LU,s- cAruos ciúwiEno, cALtxro FtoREs, ,vEsroR
VANEGAS' FAHO. nENDo?a y L,A N,frA parlG,QVD;,gre tos árbotes rahdos coÁsponaen a tasespocies cAnI9I..Jy!yt!1 a?*!a), CoR ZÓit HNo (ptatynús'cium hebst*hyum),
GU-SANERo (Ast@nium gnwotensi, TANANE' (Pettwne sp) y pEREGZETAN} (parinariumpiriformes). Haciendo un rcconido dé un tnmo porias oíias aei'ciue del ruo whnueyr, soro sopudo apraciar la tala cle un áñot da @majón y ina nma ealda yseca da furcgúetano.

2' La aceión & la TAIA dc tos árbotes de_cfiferanfes espcdes, se realí26 en flnca Santa cruz, de tap-Py.ry??rcpt-!9 señor Rodrlgo Rodrlguez, y'en taá fr¡res dc tos scñores: ¿uts cARtoS
QUiNTERo, cALmo F¿oREs, res¡on vÁneéÁs, FÁBtó neiooze-i u-inÁ DAN1aND,en la vercda Pototo Grande, del Munici¡io & vtttánueva, en el sitio gáornfenncido con lascootdenedas N: l0pg$yg.J, yW: 07?66rá.2..

lÁ TALA de los árbolas de /as diferentes especres, se áa venido reatizado desde Daoaaproximadamente fias nreses, según informrción dpot&,da poretseñorJ}SE MARTA qÚNTErc.

La TAIA de /os árüotes de difarcntes especrbs s evidencia gue fue lrlatizada con las he¡lami€ntas
de Motosiem, h*ha y machete; pr las marcas encontmdas en el silio da los tecl,os en fo¿rnes.
trcncÚ,s y /?.mas.

Ls^nsponsaMlibd de la TALA de /os árüotes dc difercntes espeobs Íaaaa an 106 señor,¡o.-RODHGO RODHGIiE4, ¿Urs- cAR¿os QattNTERo, caryno-íLónes, ¡yEsroR VANEGAI,nENDoA y LA.HrfrA DaneoND, quienes posunannnn rcalizaron ta aeión sinautoñzación & b aúoñdad amtticntat.

6' Elclaño amt,reinbtr anlslado por la TA|A de |os árbobs & dihnntesespeoes, entn otmg: pnda *ta bjlm.asa.vegsbl, tlúsrninucíc,n y peñida & ta biodivarcidad ndunt, ptiv*íón a la comunidad &rccibir los ücltrúdos anúlentates qtnFec,pr to:s rerr€'raos ambie,rteles qn presta un bqw, &srro6aón &t mtrc &t ño wltanwva,desconñgurrción H panonnn pispl¡istirp pr ta p¿aúa aá waoru su fo,ttaie aua anrúniz,,oo en
la zona con losúosebnantosdel hnsqrcy mabsbrvisuat.

fur&sconocinbntoÓ/os-sdios @rlo.ex:tenso da la zona y pr no c;pntaroan guÍa aeunoque nos coduim útrtr. fucmn talados tos á¡üoles de /as direreriaÉ especbg nsultó nuy alr6tpocicreg6,bleerb&arsa en nritrcs cúbbos &struida.

4 r"-9, clcl a@tamiento det áúot de Ia esryíe cARAcou (Anacardrum exrr¡lsum), ofual cbnihmicnto &l árbol porfenór¡pnos natunies y sr" áa.roJ"ii. ofros, son ta givaáói ae ns
Gr¡.tt 12-25 ñ

s;{l!g11p¡tg.oo

su follaje qua armon&aM en
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beneñcios ambientales del bosque y perdida de nichos a la pegueña fauna. Sc esfaba realizando el
aprcvechamiento en la sustnrción de varetas pan aneglos de cornles en la mis¡¡p frnca

(...)

Que mediante auto 101 de Febrero 2de2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para losfines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocunencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio del día 17 de Febrero de 2016 se ofició a las autoridades y fueza pública del
Municipio de Villanueva para que brinde información contenida en su base de datos, respeto de los
presuntos infractores de la infracción ambiental..

Que mediante oficios No 344 del24 de febrero de 2A15 y 370 233 del 29 de Abril de 2016, se ofició
al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC), a fin de obtener información que
permita determinar propietario, lugar de residencia y demás información que repose en el registro
catastral relacionada con el predio correspondiente a la siguiente ubicación: N: 10"35'18.3' W:
o72'ffi'15.2.

Que Mediante coneo se adjunta respuesta por parte del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN
CODAZJ,I (IGAC), en donde suministra informacion de que deacuerdo a las coordenadas
suministradas se pudo verificar en su base de datos gue la propietaria del predio conocido con el
nombre de SANTA CRUZ es la señora MARTHA JUDITH MEJIA PABA identificada con cedula de
ciudadan ía 49.7 45.94A.

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Prelimina/', la quo tiene como objeto, eetablecer si existe O no mérito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la oq¡rrencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
cle denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

'Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Direclor Territorial Sur de CORPOGUAJIM,

-rcr¡. ilo íz - zs 7
:rr.corpoü r¡llra,f oü.co

ARTICULO PRIMERO:

Ol¡Aa¡t¡ - n¡l¡rll¡

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
069 del 21 de Enero de 2016, e incluir dentro de la iniciación de un
procadimiento sancionatorio a señora MARTHA JUDITH MEJIA
PABA identificada con cedula de ciudadania 49.745.94:0, debido a
que es la presunta Propietaria del predio Santa cruz en donde se
realizó la tala irregular, por lo que habiéndose logrado obtener
información adicional que permita dar con la ubicación del
implicado y pruebas adicionales que permitan continuar con el
proceso de investigación existe mérito suficiente para iniciar
apertura de investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.



ARTICULO SEGUT.IDO:

ARNCULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARNCULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

hnr¡cur-o sÉpnmo:

Dado en Fonseca- La
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USTARIZ

ffi¡r'irFqlc
r¡4* ee

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en contra del señor
señora MARTHA JUDITH tylEJtA PABA identificada con ceduta de
ciudadanía 49.745.%0

Por parte de la Dirección de ta Tenitorial sur de coRpoGuAJtRA.
notificar a los implicados.

comunicar el contenido del presente acio admínistratívo a la
Procr¡raduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en elBotetín Oficiat de CORpOGUA"JIRA.

contra la presente resoh¡ción pocede Recr¡rso de Reposición de
acuerdo a lo estebtecido en h ley 1431 cle 2011.

El preserÍe Auto r(¡e a partn de la fecfre de su ejeortoria.

NONF|QUESE, PUBLIQUESE Y CUTIPLASE


